
CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 26 de agosto de 2011 sobre renuncia a la celebración del
contrato de obra de “Acondicionamiento de la carretera EX-111, tramo: p.k.
23+750 (intersección EX-211) - p.k. 43+360 (intersección BA-159)”.
Expte.: OBR0511022. (2011083027)

La Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, por Resolución de 26 de agosto de 2011, ha acordado renunciar a la celebración del
contrato de obra “Acondicionamiento de la EX-111. Tramo: p.k. 23+750 (intersección EX-211)
a p.k. 43+360 (intersección BA-159)”, por razones de interés público al amparo del artículo
139 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, cuya parte disposi-
tiva establece:

“RESUELVE:

Dejar sin efecto el anuncio de licitación para la contratación de la obra “Acondicionamiento de
la EX-111. Tramo: p.k. 23+750 (intersección EX-211) a p.k. 43+360 (intersección BA-159)”
Expte: OBR0511022, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 15, de 24 de
enero de 2011, sin que pueda promoverse una nueva licitación en tanto subsistan las razo-
nes de interés público que fundamentan la renuncia”.

Mérida, a 26 de agosto de 2011. El Secretario General (PD de 26/07/2011, DOE n.º 146, de
29/07/2011), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 26 de agosto de 2011 sobre renuncia a la celebración del
contrato de servicio de “Asistencia técnica para la dirección, control y
vigilancia de la obra de acondicionamiento de la carretera EX-111, tramo:
p.k. 23+750 (intersección EX-211) - p.k. 43+360 (intersección BA-159)”.
Expte.: SER0511022. (2011083032)

La Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo, por Resolución de 26 de agosto de 2011, ha acordado renunciar a la celebración del
contrato de servicios “Asistencia técnica para la dirección, control y vigilancia de la obra acondi-
cionamiento de la carretera EX-111. Tramo: p.k. 23+750 (intersección EX-211) - p.k. 43+360
(intersección BA-159)”, por razones de interés público al amparo del artículo 139 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, cuya parte dispositiva establece:

Viernes, 23 de septiembre de 2011
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